
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref.: 2015 - 0834 
 
A fin de evitar la parálisis de este asunto, el Despacho ve la necesidad 
de relevar al perito WILSON SUÁREZ MERCHÁN (archivo 66). 
 
En su lugar, se designa a JOSÉ FÉLIX ZAMORA MORENO, quien 
figura en la lista de dicha entidad, en la especialidad correspondiente.1 
Infórmesele el nombramiento al correo jfelixzamora@yahoo.es, 
efectuando las advertencias de rigor, e indíquesele que debe tomar 
posesión del cargo de inmediato. 
 
Procédase de conformidad. 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
AP 

 
1https://igac.gov.co/sites/igac.gov.co/files/documentos/lista_de_peritos_auxiliares_de_la_justicia_resolucio

n_639_de_2020_.pdf 
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